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Sr. Eduardo Neri González
Presidente
Comisión Nacional de Telecomunicaciones - CONATEL
Presente:

De nuestra mayor consideración,

Nos complace dirigirnos a usted con el fin de solicitar una reunión de trábajo para analizar
el pedido que nuestra organización (OPRAP)le hiciera a CONATELcon fecha de 21 de Mayo del
2015 referente a nuestra propuesta para incluir en la modificación de la Ley 642Y95.

Como sector responsable de la generación y creación de contenidos televisivos nacionales
y como parte de las industrias creativas del país queremos ser escuchados y toniados en cuenta en
el proceso de consultas.

También solicitamos se incluya un representante de nuestra organizac¡ión en la mesa de
trabajo que CONATELconformará para analizar el pedido de señales del ser¡vicio de televisión
abierta de recibir una contraprestación económica a los prestadores de los Servicios de Televisión
Pagada. Entendemos que las decisiones que se toman en la industria audiovisuJI deben contar con
la participación de los responsables de los sectores de producción audiovisuallpara asegurar que
en lo analizado se tengan en cuenta las fuentes de trabajo actuales y las que se ~uedan generar en
un futuro, de manera a contribuir al crecimiento y desarrollo de nuestro país.

La Ley 642/95 es clara en cuanto a que "Toda persona fisica o jurídica tiene libre e igualitario
derecho de acceso al uso y prestación de servicios de telecomuntcadcnes: así como que
"Corresponde al Estado el fomento, control y reglamentación'· de las mismas. ~or lo tanto, está en
las funciones de CONATELfomentar e incentivar a la industria televisiva lodal y la producción
nacional audiovisual, así como la producción independiente, deben estar enl discusión en toda
decisión que pueda afectar a la industria televisiva local.

Aguardando una respuesta favorable me despido. Atentamente,

Armando D. Aquino D.


